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Resumen  
 

Este artículo pretende contribuir al debate sobre el concepto de «violencia en las escue-
las» y sus posibles estrategias de respuesta. Establece en primer lugar la estructura po-
liédrica de las conductas asociadas al fenómeno de la violencia escolar. Describe, a con-
tinuación, los aspectos perjudiciales de aquellas prácticas «expertas» de inte rvención que 
sugieren «recetas standard y preconcebidas» de aplicación a situaciones altamente com-
plejas, como son las derivadas de la presencia de conductas violentas en las escuelas. 
Finalmente, aboga por un enfoque alternativo de apoyo profesional que ponga el énfasis 
en la implicación del centro y en la capacidad del profesorado para analizar cada reali-
dad escolar y fijar las líneas específicas de  mejora. 
 

Abstract  
 

This article seeks to contribute to the debate on the concept of «violence in schools» and the 
different strategies carried out as educational response. First, the complex structure of vio-
lence related difficulties is stated. We point out next the negative aspects of so called «ex-
pert» intervention practices, which suggest «preconceived standard recipes» to be applied to 
these highly complex situations. Finally, this reflection leads us to argue in favour of an al-
ternative approach of professional support that focuses on the implication of the school and 
the teacher’s capacity of analysing each situation and establishing the specific strategies 
of improvement.  

 
 

 
 

«La preparación científica del profesor o la profesora de-
be coincidir con su rectitud ética. Cualquier despropor-
ción entre aquella y esta es una lástima.» (Paulo Freire 
1997: 18) 

 
 
La reflexión que presentamos a continuación y la titulada «La capacitación 
institucional para abordar la violencia. Un camino a construir conjuntamente», 
que aparecerá en un próximo número de esta revista, surgen como resultado 
de la reflexión colectiva de un grupo de profesionales de la orientación edu-
cativa, que se constituyeron como seminario con el fin de analizar algunas 
experiencias de asesoramiento desarrolladas a lo largo de varios años en 
centros de Educación Primaria y Secundaria. Estos centros incorporaban la 
especificidad de estar inmersos en determinadas problemáticas complejas, 

                                        
1 Revisión del artíc ulo publicado, en el nº 2, Vol. 4, (dic. 2000) de la Revista:  Profesorado. Revista de curriculum y 
formación del profesorado, Grupo de Investigación FORCE, Universidad de Gran ada. ISSN: 1138-414X 
 
2 Coordinador del Seminario: «El apoyo a los profesionales que trabajan en centros de contextos educativos problemá-
ticos», conformado por distintos profesionales pertenecientes a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica y Departamentos de Orientación de la Comunidad de Madrid. 
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relacionadas con algunas de las manifestaciones de lo que suele designarse 
como violencia escolar3.  
 
El debate generado nos llevó a considerar la violencia presente en los centros 
escolares, una realidad contextual que exige de las instituciones educativas 
un tratamiento global, sistemático y ético. Estas páginas pretenden dar sen-
tido a esta afirmación, describiendo una determinada visión al trabajo de los 
centros con situaciones de violencia. Se pretende poner de manifiesto un 
modo de trabajar estas situaciones que integre la promoción del desarrollo 
moral del alumnado y la discusión democrática e institucional sobre los con-
tenidos de aprendizaje y los componentes éticos de la tarea docente.  
 
La violencia por lo que supone de problema complejo, se encuentra cruzada 
por un entramado contextual del que forman parte decisiones políticas y 
económicas, así como prácticas sociales4, ideológicas... resistente a cual-
quier análisis simple o a la aplicación de una «receta mágica». Con esta afir-
mación resaltamos lo engañoso que puede ser recurrir a medidas puntuales 
de solución, que no cuestionen ni  propongan la transformación de los ele-
mentos estructurales de los centros (la planificación del currículo, la organi-
zación, el poder y la influencia de los grupos, las creencias de sus profesio-
nales y las prácticas docentes...).  
 
Con frecuencia, desde el deseo y siguiendo determinadas rutinas postmo-
dernas (Hargreaves 1996), el profesorado se lanza a la búsqueda de algún 
«bálsamo de fierabrás» que proporcione una respuesta rápida a sus «malesta-
res». A veces, cree encontrar este bálsamo en la aplicación de una técnica, 
un programa o unos materiales «a prueba de profesores»5 (McDonald, 19906; 
Sancho, Hernández, Carbonell, Tort, Sánchez-Cortes y Simo, 1993; Ball, 
1989; Hargreaves, 1996; Moreno, 1996) que, estando avalados por determi-
nados grupos editoriales o «lobbies» de especialistas y formadores, no exigen 
                                        
3 No es nuestro definir, en este momento, la violencia escolar, ya se ha hecho en muchos otros documentos, o de 
diferenciar los diversos fenómenos que la engloban o que se confunden con ella, para esto recomendamos la lectura 
del Informe del Defensor del Pueblo (1999) o de los trabajos de Moreno (1998a), Fernández Villanueva (1998), Car-
bó (1998), Fernández Enguita (1998b), Ortega (1994a) (1994b) (1997) (1998), Debarbieux (1997), Mooij (1997)... 
 
4 Es realmente ilustrativo al respecto el análisis de Concepción Fernández Villanueva (ed.) (1998): Jóvenes violen-
tos. Causas psicobiologícas de la violencia en grupo. Barcelona: Icaria. 
 
5 Términos acuñados en los años 60 y 70 para referirse a esa práctica (por entonces muy presente en las reformas 
de los países de nuestro entorno) basada en una estrategia de elaborar materiales «perfectos» y, por tanto, a prueba 
de incompetencias profesionales. Al profesor sólo se le pedía que fuese un buen ejecutor de lo prescrito en dichos 
materiales ya que su sola aplicación aseguraría la mejora de la práctica educativa. 
 
6 MacDonald (1990: 122) hacía el siguiente comentario:  

 

«[…] No basta, como se pensó en los años cincuenta y sesenta, con dotar al profesorado de libros y nuevos materia-
les pedagógicos o de una asesoría. Es la calidad del mismo profesorado la que determina la calidad de la enseñan-
za, y en general, la experiencia demuestra que los docentes son malos ejecutores de las ideas de otros. El desarrollo 
de los enseñantes es una tarea -condición para el desarrollo de currículum- en la que el profesorado debe jugar un 
rol activo en el desarrollo y mejora de currículum. Su comprensión, sentido de responsabilidad y compromiso en la 
mejora de la experiencia educativa del alumnado se produce cuando ellos poseen las ideas y el autor de una pro-
puesta curricular es capaz de facilitar la conceptualización  de las ideas del profesorado para trasladarlas a la prác-
tica de la clase». 
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de hecho cambios profundos en el «establishment» de los centros. Estos ma-
teriales ofrecen recursos técnicos presuntamente infalibles (a veces, grotes-
camente calificados de «científicos»), que forman un «pack» de respuestas 
«standard», lejanas a la realidad de cada centro, con poco calado a la hora de 
afrontar situaciones complejas y que suelen bloquear cualquier posibilidad 
de reflexión real, «en profundidad», sobre lo que está ocurriendo en cada cen-
tro. Estas respuestas «pirotécnicas» no afrontan las cuestiones de fondo, pre-
tenden sólo cambios aparentes o «cosméticos». 
 
Esta lógica de la «solución tecnifica» de los problemas afecta, igualmente, a 
los profesionales de apoyo y de asesoramiento, a las agencias de formación, 
a los responsables de la administración, que compiten en la aplicación de la 
«mejor» solución universal. Estos «expertos» se enfrentan los unos contra los 
otros a fin de alcanzar las mayores «cuotas» de mercado, convierten su tra-
bajo en un campo de batalla en donde se decide el grado de prestigio, de re-
conocimiento, el «volumen de negocio», y en definitiva, el poder de cada pro-
fesional.  
 
Esta situación lleva incesantemente a la presentación y difusión de nuevas 
técnicas y utillajes, cada vez más vistosas, con el fin de atraer más partida-
rios aunque, para ello, invadan los pocos espacios disponibles en los centros 
para la construcción de conocimiento significativo. Desenmascarar la falta 
de sentido instrumentalmente transformador de lo que el mercado ofrece, 
para abordar los problemas derivados de la presencia de conductas violentas 
en aulas y pasillos, es uno de los objetivos de este documento. 
 
Reflexionaremos sobre un modo alternativo de analizar la complejidad de las 
situaciones de violencia escolar y de conceptuar el papel, radicalmente dis-
tinto, que el profesorado puede asumir en todo este entramado. Lo completa-
remos con una secuencia de trabajo de apoyo a los centros, y «con»7 el profe-
sorado, que incorpora nuevos estilos y conceptos. Se incluye, además, la 
descripción de algunos casos reales de asesoramiento que aparecerán en 
una próxima colaboración: «La capacitación institucional para abordar la vio-
lencia. Un camino que a construir conjuntamente». 
 
La argumentación que ofrecemos va dirigida a aquellos profesionales de la 
orientación educativa, formadores, asesores, «expertos»... cuya tarea esté re-
lacionada con en el trabajo de apoyo al profesorado en centros complejos, en 
donde haya una presencia relevante de conductas violentas. En el primer 

                                        
7 La insistencia en el término «con» pretende ilustrar un trabajo de asesoramiento basado en creencias y actitudes 
profesionales de colaboración y no de imposición desde el conocimiento experto:  

 
«... las funciones de los asesores externos pueden ser múltiples y diversas, como veremos más adelante, pero cual-
quiera de ellas debiera ocurrir bajo los auspicios de un modelo de actuación en el que estos principios son críticos: 
Trabajar «con» en vez de «intervenir sobre» (Lieberman, 1986); capacitar y potenciar la profesionalidad, la autono-
mía, la autorregulación de los individuos y las instituciones en vez de cultivar la dependencia y alienar las capaci-
dades y la toma de decisiones; crear procesos, condiciones de apropiación y compromisos internos en lugar de pro-
piciar la dirección desde el exterior (Mahaffy, 1989).» (Escudero 1992: 65-66) 
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apartado reflexionamos sobre lo que supone trabajar con centros y profeso-
res. En el segundo, facilitamos algunas de las razones por las que determi-
nados profesionales asumen una posición técnica (clínica, sanadora, de apli-
cación de «seudo-fármacos remediales», «programas», «instrumentos»...) a la 
hora de abordar los problemas de violencia. En el tercer apartado se incide 
en las prácticas habituales de los centros que, sin pretenderlo, facilitan la 
cobertura que necesitan las conductas violentas. Por último proponemos, 
desde nuestra experiencia, algunas claves del ejercicio del asesoramiento a 
los centros con conductas  violentas.  
 
 
 
I.- La violencia un problema complejo que resiste a las soluciones sim-
ples. 
 
Al desarrollar este apartado nos encontramos con varios frentes abiertos que 
necesitan ser analizados, evitando caer en planteamientos superficiales, y 
que nos obliga considerarlos por separado.  
 
El primero de ellos está relacionado con la lógica de la planificación adminis-
trativa. Entre los diseñadores de las grandes reformas y, a veces, entre el 
propio profesorado ha existido la creencia de que un cuerpo legislativo, pre-
tendidamente bien urdido y fundamentado (varios autores, como Gimeno 
1994, Hargreaves 1996... ya han puesto de manifiesto esta «compulsión» 
administrativa y reguladora, que llevan consigo las reformas), unido a una 
determinada financiación por parte del Estado (aspecto éste que suele ser 
más un deseo que una realidad) bastarían para mejorar el sistema y capaci-
tar a sus profesionales. Sin embargo, los estudios diacrónicos de Cuban 
(1984), Mort y Connell (1945), Van Velzen (1985), Popkewitz (2000), los es-
tudios comparados de Hameyer (1989) y los modelos de «diseminación del 
conocimiento » de Roger (1962), Habelock (1973), Sarason, (1982) (1990), 
Popkewitz, Tabachnick y Welhave (1982) ponen de manifiesto que este tipo 
de reformas se perciben por el profesorado como un conjunto de «lemas» ex-
ternos y una ingerencia en su tarea8. Las reformas propuestas desde la ópti-
ca de la planificación suelen provocar sentimientos de «extrema vulnerabili-
dad»9 entre los docentes y, pocas veces, sus aportaciones son entendidas 

                                        
8 En las Jornadas de Debate que sobre la Educación Secundaria Obligatoria organizó el Ministerio de Educación y 
Cultura y a las que asistieron más de 500 profesores principalmente de Educación Secundaria (aparte de una serie 
de servidumbres con el deseo político y estratégico de reformar la Reforma) recogía en sus conclusiones, con 
anuencia de gran parte de los asistentes, que: 
 
«La implantación de la reforma educativa ha adolecido de una insuficiente implicación del profesorado. Sus opinio-
nes han contado poco, su experiencia y conocimiento de la realidad de los centros han sido poco val orados y una 
sensación de imposición se ha extendido entre los encargados de aplicar el nuevo sistema educativo»  
[http://www.pntic.mec.es/web_debate.eso/index.html]   
9 Fernández Enguita, ilustra este sentimiento de «vulnerabilidad» diciendo:  
  

«Al margen o además de la lógica de la institución, toda innovación de fondo choca con la extrema vulnerabilidad 
de la posición del profesor. Cualquier apertura relevante a la actividad libre, el despliegue de los intereses o la 
aceptación de la diversidad de los alumnos rompería la asimetría esencial en que se basan el poder de la institu-
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como referencias útiles a la hora de abordar los problemas de los centros (el 
abandono y el fracaso escolar, la diversidad de intereses en el alumnado, la 
necesidad de conectar con aspectos más funcionales del currículo, las situa-
ciones de violencia escolar...) 
 
La implantación de la Reforma LOGSE en los centros de Educación Secun-
daria, por ejemplo, adoptó significados peculiares que nos ponen de mani-
fiesto algunas de estas claves explicativas acerca de la presencia de determi-
nadas resistencias docentes ante el desarrollo de una lógica de planificación 
administrativa. Para ilustrar lo que decimos podemos valernos del caso del 
profesorado de Secundaria que, instaurado en la cultura de lo académico, en 
la exigencia de un tipo de resultados y en la selección para la promoción a 
estudios universitarios10, se sintió confundido y desbordado por la incorpo-
ración masiva de alumnado con necesidades educativas especiales o proce-
dente de la inmigración y de sectores deprivados culturalmente... Esta po-
blación escolar requería un currículo comprensivo y funcional, una organi-
zación menos rígida de los horarios, unas disciplinas más globalizadas, una 
acción tutorial sólida, presencia de contenidos actitudinales... Estas exigen-
cias educativas estando contempladas en la Reforma LOGSE, se encontraron 
en la realidad de las aulas con una tradición académica en un importante 
sector del profesorado, verdadera referencia profesional portadora de una se-
guridad emocional imprescindible (Hargreaves, 1996; Casares, Sánchez y 
Sempere, 1999)11. Estos hechos explican, en parte, la aparición de posturas 
                                                                                                                          
ción y la autoridad y la seguridad del profesor o el maestro. La estricta división entre el que sabe y el que no, entre 
el docto y el lego, en que descansan en buena parte la relación de autoridad y la legitimidad de las funciones de se-
lección y etiquetado, sólo pueden sostenerse sobre una definición altamente restrictiva de qué es lo que merece ser 
sabido, o aprendido, es decir, apoyada en la sobrevaloración de lo que sabe o cree saber el profesor y la minusvalo-
ración o el simple rechazo de lo que sabe o quiere saber el alumno. El aprendizaje activo sólo es posible con la su-
presión de la sacralidad del saber; o, lo que es lo mismo, cuando el profesor abandona la posición de enseñante pa-
ra adoptar, simplemente, la de adulto experto en un campo del conocimiento y/o en la problemática de aprendiza-
je. Sin embargo, este cambio, que reduciría la tensión a la que se ve sometido al profesor, siempre necesitado de 
mostrar que todo lo sabe, es visto por la mayoría de los docentes como un salto en el vacío que pondría en cuestión 
su autoridad y su profesionalidad.» (Fernández 1998: 228)  
 
10 Véanse, al respecto, las reflexiones de Moreno, 1998b; Navamuel, 1998; Marchesi, 2000... 
 
11 «En ausencia de una tradición profesional propia de todo el profesorado de Secundaria, dado el carácter reciente 
de la aplicación generalizada de la LOGSE, encontramos en los institutos de Secundaria tres culturas sectoriales 
entre las cuales no existe, desgraciadamente, demasiada comunicación de teorías, valores y experiencias.  

 

En primer lugar, tenemos al profesor que viene del Bachillerato creado por la Ley General de Educación de 1970. 
Se ha socializado lógicamente en una orientación profesional que prima los aprendizajes preparatorios para la uni-
versidad y su puerta de entrada inevitable, la selectividad. En ese modelo de enseñanza se han forjado una auto-
imagen de prestigio intelectual o científico que no encaja bien con la nueva di mensión «generalista», «pedagógica» y 
‘procedimentalista’ que perciben en la LOGSE. Se corre el riesgo, que ya es realidad en muchos centros, de que se 
«retire» al nuevo Bachillerato —con algunas horas en el segundo ciclo de la secundaria—, y se enroque en ese nivel 
educativo, que vive como la experiencia más próxima a la de antiguo BUP, defendiendo la calidad y cantidad de los 
contenidos clásicos frente a una Secundaria Obligatoria, «demasiado pedagógica» (acción tutorial, tratamiento de la 
diversidad, etc.) y de «poco nivel». (...) en el extremo opuesto estaría el profesorado que proviene de la Educación 
Primaria y que ha accedido muy recientemente a la ESO. Experiencias no demasiado afortunadas le han llevado, 
en general, a una actitud de recelo y prevención respecto a sus ¿compañeros y compañeras? que vienen del BUP. 
También corre el riesgo de encastillarse en sus propias tradiciones (aprecio por el trabajo en equipo, máxima valo-
ración de la acción tutorial, activismo, etc.) y ejercitarlas en el principio de la ESO, al que lo ha relegado una des-
afortunada decisión administrativa. Es lamentable que su experiencia y sus saberes en temas clave como la acción 
tutorial, la dinámica de grupos, etc. —aspectos todos ellos no muy valorados en otros colectivos docentes— acaben 
«guetizándose», en vez de formar parte del acervo cultural común de todo el profesorado que trabaja con adolescen-
tes de entre 12 y 18 años.  
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enquistadas y de actitudes neocorporativas en el profesorado (Fernández, 
1998, 1999) como una defensa ejercida ante las exigencias sociales y las 
prescripciones administrativas. Era evidente que no se había considerado de 
manera suficiente la compatibilidad entre la necesidad de cambio y el con-
junto de creencias y rutinas profesionales de los docentes. Desde aquí, se 
puede entender de alguna manera, la dificultad real encontrada por la Re-
forma LOGSE en el momento de querer contar con el profesorado para afron-
tar, de manera distinta, las nuevas situaciones que se presentaban; y entre 
ellas las que se derivaban de la presencia de conductas violentas en los con-
textos escolares. 
 
Otro elemento a considerar, además de la lógica administrativa acerca de la 
implantación jerárquica de reformas, se relaciona con las creencias y rutinas 
generales que dan cuerpo a una cultura profesional específica en los docen-
tes. Estas rutinas son consideradas por la teoría de la innovación (Fullan, 
1988; Huberman y Miles, 1984; Louis y Miles, 1990; Hopkins 1992; Har-
greaves, 1996) una pieza clave para explicar el cambio educativo. Poner en 
práctica respuestas distintas de las habituales a la hora de trabajar conduc-
tas de violencia en los centros escolares significa, sobre todo, movilizar 
creencias y esquemas de pensamiento. Esto es mucho más complejo que 
aprender algún procedimiento de resolución de conflictos.  
 
Carbó (1998) habla, por ejemplo, de la dificultad del profesorado para conec-
tar con los intereses de determinados grupos de alumnos, lo que da lugar a 
la aparición de situaciones deterioradas, que son entendidas por dichos pro-
fesionales, sin más discusión, conductas de indisciplina. Este autor (profesor 
de Educación Secundaria) afirma, sin embargo, que seguramente si el alum-
nado «diverso» y con dificultades en el seguimiento de los trabajos del aula, 
estuviese callado y quieto —aunque no aprendiera— la manera de enfrentar-
se el profesorado a la situación sería muy distinta. Parte del profesorado pa-
rece creer que los problemas de disciplina no deben ser una preocupación de 
los centros educativos. Conocemos, a este respecto, la presencia de expre-
siones como: «si un alumno no sabe un contenido se le enseña, pero si no sa-
be comportarse se le expulsa. Somos profesores, y no educadores; especialis-
tas en impartir unos contenidos y no en formar la personalidad». Igualmente, 
Fernández Enguita, en el trabajo titulado La profesión docente y la comuni-
dad escolar. Crónica de un desencuentro nos pone de manifiesto la falta de 
apropiación profesional de los modos más educativos de abordar las situa-
ciones de conflictividad disciplinaria: «los consejos escolares —en los centros 
                                                                                                                          
Entre estos dos extremos se inscribe el profesorado que procede de la antigua FP, consciente de haber sido en el 
pasado el «pariente pobre» de la etapa secundaria, que recogía los sectores sociales y culturales que no entraban en 
el perfil reservado para el BUP. En general, está más entrenado en la solución de conflictos y entiende mejor el len-
guaje de un alumnado de perfil más práctico que intelectual, y más orientado hacia la profesionalización inmediata. 
Son más los aspectos ideológicos que le unen al profesorado de Primaria que los que le separan.  

 

En ausencia de una política responsable de integración  de todos estos colectivos, de equiparación salarial, laboral y 
de una «reconversión profesional» conjunta de todo el profesorado de Secundaria, estas diferentes culturas que po-
drían contrastar sus miradas y complementarse mutuamente se ven impelidas a unas rutinas generalmente exter-
nas que solapan sus diferencias y refuerzan negativamente, en oposición a las otras, sus respectivas señas de iden-
tidad." [Casares, Sánchez, Sempere 1999: 88] 
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de Secundaria con problemas disciplinares de mayor entidad— se ven lleva-
dos a tratar una y otra vez estas cuestiones (...) su tratamiento en el consejo 
suele consistir en que los profesores pidan la sanción máxima y los padres y 
alumnos la mínima, terminando todo en un lugar intermedio si lo primeros no 
utilizan el rodillo de la mayoría » [73]. 
 
Actuar de un modo distinto supone cambiar rutinas, costumbres profesiona-
les... sobre cuya base el profesorado establece «lugares de privilegio», o dicho 
de otra manera, conquista ciertos espacios de poder institucional para la de-
fensa de sus intereses.  
 
Bacharach y Mundell (1993), utilizan el término de «lógicas de acción» para 
referirse a un conjunto de prácticas de actuación organizativa que, respon-
diendo a ideologías, políticas, objetivos y procedimientos, tienen un doble 
propósito. Por una parte sirven de referencia al grupo, que se cohesiona en 
torno a ellas y por otra, son un elemento diferencial que justifica el enfren-
tamiento a otros grupos con lógicas de acción distintas. La organización es-
colar es una realidad cultural, social y política (Ball 1989, Benson 1983, Ba-
tes 1994, González 1994, Bardisa 1997)12, en la que aparecen litigios de 
intereses y se generan «privilegios», poder e influencia. Por ejemplo, sabemos 
de las tensiones que surgen en los departamentos didácticos por la distribu-
ción de los recursos o por el número de profesionales que deben constituirlo 
o por las áreas y disciplinas que podrían impartir, así como, de la presencia 
de intereses personales detrás de la distribución de tareas y de los horarios 
de trabajo, según posibiliten o no la compatibilidad con otras actividades 
profesionales o familiares. Todos estos componentes se utilizan para apoyar 
del prestigio profesional y personal con el que puede contar cada profesional 
a la hora de responsabilizarse de la docencia de determinados grupos de 
alumnos13. Constatar esta realidad, en lugar de considerarla motivo de 
alarma, debe llevarnos a ampliar el foco de debate sobre el trabajo de apoyo 
al profesorado inserto en contextos escolares violentos y sobre sus significa-
dos.  
 
Introducir un determinado programa, dedicar tiempo a las entrevistas con 
las familias y con el alumnado, ejercer la acción tutorial, utilizar un proce-
dimiento de mediación, preparar programas de apoyo y refuerzo y/o de di-

                                        
12 «En las instituciones educativas no sólo hay aplicación de los regl amentos, se argumentan ideas, se defienden 
espacios y privilegios, se habla de ganar y perder, y las personas y lo personal forman parte del conflicto y de ’lo 
que está en juego’. Este no es un frío proceso racional; es un conflicto entre personas, grupos e ideologías. Es un 
asunto de enfrentamiento, influencia o falta de ella, y de emociones. Es micropolítica.» (Ball, 1989:61) 
 
13 «Una de las situaciones más paradójicas es aquella que se produce en los centros en los que el último que llega 
es el que se encarga de la tutoría del aula más conflictiva, lo que genera menos conocimiento de los problemas que 
traen los chavales, esto produce falta de autoestima en el propio profesor, falta de seguridad y poco apoyo del resto 
de los compañeros, podemos tener programas estupendos, pero están lejos de la realidad educativa...» (Adán, 1999: 
39-40)  
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versificación curricular... ¿podrían ir en contra de muchos intereses perso-
nales y privilegios institucionales? es evidente que sí (Ball, 1989)14.  
 
Pues bien, desde el apoyo «experto», sin embargo, no suele tenerse en cuenta 
estas consideraciones, por lo que presentan una serie de técnicas como la 
solución a las dificultades de trabajo docente15. Fundamentan esta posición 
en la bondad «per se» de los instrumentos y en los «magníficos resultados» 
que dicen haberse obtenido en otros lugares (clínicos, instituciones de con-
flictividad social, penitenciarios...). Este apoyo técnico suele desembarcar en 
los centros con actitudes salvadoras, estableciendo plazos y fases; «vendien-
do» bien el producto, ajustándolo de una manera muy superficial a la histo-
ria de cada institución (Hargreaves, 1996) y, desarrollando esquemas «prác-
ticistas», cuyas limitaciones y «efectos secundarios» son silenciados por la 
urgencia del asesor (la agencia, la institución de formación o de investiga-
ción...) de engrosar las estadísticas que hablen de la extensión de sus actua-
ciones. De esta manera, se logra un preciado aval dentro del «mercado» de 
programas y un lugar destacado en el «ranking» de los profesionales de mo-
da.  Lo que significa, de hecho, alejarse de una genuina preocupación por 
promover en el profesorado su desarrollo personal y profesional ético y cons-
ciente, así como, la reflexión colectiva. Aspectos que consideramos claves, a 
la hora de que se capacite una institución y una comunidad educativa para 
afrontar con autonomía responsable la realidad conflictiva de las aulas.  
 
 
II.- La salvación está en la técnica. El culto por lo «experto» 
 
A lo largo de la historia de la humanidad, una parte de la sociedad, ha cen-
trado su esfuerzo en tratar de legitimar su poder sobre el resto, mientras 
otros sectores (particularmente los llamados «intelectuales») han pretendido 
desvelar los mecanismos utilizados para tal imposición. Vamos a realizar 
una breve contextualización histórica de ideas sociales, políticas y económi-
cas, que permiten comprender la trascendencia de esta afirmación. 

                                        
14 «La introducción de, o las propuestas de introducir, cambios en la estructura o las prácticas de trabajo deben ser 
consideradas en función de su relación con los intereses y preocupaciones inmediatos de aquellos miembros a 
quienes es probable que afecten directa o indirectamente. Las innovaciones pocas veces son neutrales. Tienden a 
promover o fortalecer la posición de ciertos grupos y a perjudicar o dañar la posición de otros (...) Al introducir 
nuevas prácticas de trabajo que reemplazan a los ya establecidos y preferidos modos de trabajar, amenazan la au-
toimagen de los individuos (...) a la luz de esto, no es sorprendente que los procesos innovadores en las escuelas 
con frecuencia adopten la forma de un conflicto entre grupos defensores y grupos opositores a ellos." (Ball, 1989: 
48-49) 
 
15 Al respecto algunos autores como Giroux, (1990) profundizan en esta realidad, y nos av isan: 

 

«La expresión más obvia de este enfoque ‘tradicionalista’ puede verse en el discurso positivista que determinó y si-
gue determinando todavía la corriente principal de la investigación y la política educativa; las preocupaciones más 
importantes de este discurso se centran en el dominio de las técnicas pedagógicas y en la transmisión del conoci-
miento que puede ser instrumentalizado por la sociedad existente. En la visión del mundo de los tradicionalistas, 
las escuelas son simplemente lugares donde se imparte instrucción. Se ign ora sistemáticamente el hecho de que 
las escuelas son también lugares culturales y políticos, lo mismo que la idea de que representan áreas de acomo-
dación y contestación entre grupos culturales y económicos con diferente nivel de poder social. Desde la perspecti-
va de la teoría educativa crítica, los tradicionalistas dejan de lado importantes cuestiones acerca de las relaciones 
existentes entre conocimiento, poder y dominación.» (32) 
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Durante bastante tiempo las religiones han facilitado la cobertura para el 
reparto desigual de la riqueza. Si una determinada estructura de la sociedad 
se presentaba como querida y establecida por las divinidades, o era senci-
llamente explicada como algo «natural», el reparto desigual del trabajo y del 
producto social aparecería legitimado como «justo». Lo injusto, desde esta 
perspectiva tergiversadora, sería poner en el mismo plano de igualdad a la 
nobleza y al pueblo. La revolución burguesa se revela ante este hecho e im-
pone otra cosmovisión, que precisamente le sirve, a su vez, para fundamen-
tar su propio poder o hegemonía sobre el resto16. Posteriormente Marx 
(1867) se encargaría de desenmascarar el sistema de producción capitalista. 
 
Ahora estamos en un momento de capitalismo avanzado en el que la legiti-
mación del poder sobre la base del desarrollo de las fuerzas de producción, 
ha perdido fuerza ideológica. Después de la aceptación generalizada por la 
sociedad burguesa de los derechos fundamentales que poseen por igual to-
dos los seres humanos sin distinción de clases, se hace impensable una res-
tauración directa de un poder político independiente del control de todos los 
ciudadanos (mediante el mecanismo de las elecciones generales y mediante 
el peso político de la opinión pública). Y entonces ¿cómo podemos, en nues-
tra sociedad globalizada y en red, fundamentar o presentar con aparente le-
gitimidad la hegemonía de unos sectores sociales sobre otros? Habermas 
(1985, 1986, 1987) descubre el «artificio» y pone de manifiesto que para con-
seguirlo lo que se hace es «tecnificar el pensamiento político».  
 
La tecnificación permite legitimar la imposición de la desigualdad, reducien-
do los problemas de poder y de reparto de riqueza a problemas técnicos. 
Desde esta óptica, las respuestas a las grandes cuestiones económicas y so-
ciales se presentan siempre como un problema de mala o buena gestión. Al-
go que no depende de un determinado planteamiento ideológico y de una 
prioridad ética u otra ¿cómo se puede incrementar la tasa de crecimiento 
económico, cómo se puede prevenir una crisis, cómo se han de redistribuir 
los ingresos sin poner en peligro la estabilidad del sistema?. Estas cuestio-
nes se presentan como algo a lo que sólo pueden responder las teorías eco-
nómicas y los «técnicos» que las interpretan. Se trata del pensamiento de ac-
ción instrumental y elección racional que Habermas (1985, 1986, 1987) de-
nomina «acción técnica». Desde ahí se obvia que estas cuestiones se puedan 
resolver acudiendo a interpretaciones morales acerca de lo que verdadera-
mente constituye una vida humana, una vida buena. Nos convencen o nos 
autoconvencemos de que nuestra sociedad progresa, que vivimos en el mejor 
de los mundos posibles y que los problemas derivados de las desigualdades 
son un mal inevitable que «a alguien le tiene que tocar». 
  

                                        
16 Es en el estallido de las crisis económicas donde esta estructura social injusta se hace patente: al aflorar a la su-
perficie la contradicción entre la abundancia de un reducido sector social y la miseria extrema de la mayoría de la 
población de la clase asalari ada.  
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En nuestra sociedad instaurada en el «globalismo financiero», la dimensión 
técnica no sólo tiene una posición preeminente sobre la dimensión comuni-
cativa (conocimiento construido sobre la base del diálogo social y democráti-
co), sino que tiende a eliminarla. La interpretación del hombre y de la socie-
dad tiende a hacerse desde un modelo tecnicista. La política se convierte así 
en una mera técnica que excluye de la discusión pública los problemas mo-
rales que afectan al sistema, en cuanto tal, y el poder se legitima a sí mismo 
a través de la difusión propagandística de su eficiente gestión administrado-
ra del progreso científico y técnico, presentado como el que permite a los 
ciudadanos disfrutar de niveles de consumo cada vez más altos, de más 
tiempo libre y de seguridad en el empleo. Así se va omitiendo el debate e in-
cluso la posibilidad de pensar si este orden económico y político es el desea-
do o es el intencionalmente establecido como «único» (Estefanía, 1998)17 
 
Todo lo dicho ¿qué relación tiene con el modo de afrontar los problemas de 
violencia escolar? Entendemos que mucha. Si nos hemos permitido una pe-
queña incursión en el marco referencial de los valores que impregnan nues-
tro mundo, es porque creemos que explican tanto la política, como la eco-
nomía, como parte de las prácticas educativas y, de manera más concreta, 
todo un conjunto de acciones de intervención «técnica» utilizadas para abor-
dar la violencia en las instituciones escolares. Freire (1996: 21) afirma a este 
respecto:  
 
«La ideología fatalista, inmovilizadora, que anima el discurso liberal, anda suelta en el 
mundo. Con aires de postmodernidad, insiste en convencernos de que nada podemos 
hacer contra la realidad social que, de histórica y cultural, pasa a ser o tomarse como ‘ca-
si natural’. Frases como ‘la realidad es justamente así, ¿qué podemos hacer?’ o ‘el desem-
pleo en el mundo es una fatalidad de fin de siglo’, expresan bien el fatalismo de esta ide o-
logía y su indiscutible voluntad inmovilizadora. Desde el punto de vista de tal ideología, 
sólo hay una salida para la práctica educativa: adaptar al educando a esta realidad que 
no puede ser alterada. Lo que se necesita, por eso mismo, es el adiestramiento técnico in-
dispensable para la adaptación del educando, para su sobrevivencia. Este libro [...], es un 
decisivo no a esta ideología que nos niega y humilla como personas».  
 
Expectativas, rutinas y prácticas educativas promovidas desde esta visión 
técnica pueden encontrarse en abundancia en nuestro sistema educativo. 
Señalaremos dos, extraídas de la reciente historia de nuestro país. Hasta 
hace muy poco hemos vivido la fiebre de los modelos de «calidad total» resca-
tados de una tradición empresarial de gestión (López Rupérez 1994, 1997, 
1998a, 1998b, Resolución del MEC, 2-9-1997, Martín-Moreno 1998, Álvarez 
1998, Álvarez y Santos 1998). Estos modelos están basados en lo que hemos 
                                        
17 En la contraportada del libro de Joaquín Estefanía: Contra el pensamiento único, se resumen las ideas que de-
fiende el autor y que nos sirven de ilustración: 
 
«Lo políticamente correcto hoy es el pensamiento único, una amalgama heterogénea de conservadurismo y libera-
lismo económico, que se sostiene en asertos tales como la primacía de la economía frente a la política, la identifica-
ción del mercado con la democracia, la ausencia de la cohesión social entre las prioridades de las elites, el trata-
miento de la persona exclusivamente como recurso humano.  
 

Este pensamiento ha sido hegemónico en occidente desde la década de los años ochenta, y ha asfixiado cualquier 
alternativa ideológica con el pretexto de su ausencia de cientificidad»  
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considerado en otro lugar (García 1999) como una labor propagandística de 
promoción de la «mejor y más eficaz» política de gestión. Frente a ellos se 
han levantado voces de contestación aparecidas en la prensa y en los en-
cuentros profesionales (Bolívar y Domingo 1997, Escudero 1998a, 1998b, 
Uruñuela y Domínguez 1998) poniendo de manifiesto la reducción técnologi-
cista del debate profesional, la usurpación de la reflexión sobre el sentido de 
las tareas de los centros y del profesorado y su sustitución por la creencia 
tranquilizadora en la «excelencia» instrumental y en la eficacia de las técni-
cas que, dicho sea de paso, ofrecen la ventaja de no cuestionar en absoluto 
el sistema.  
 
Un segundo ejemplo, sería la defensa a ultranza —de una forma pretendi-
damente «racional»— de la libre elección de centros (Aguirre, 1997), en base 
a la libre competencia ante la ‘diversificación de los productos’, la ‘diversifica-
ción de las ofertas’... Este argumento ya ha sido desenmascarado desde la 
tesis de la «redualización» del sistema de Gómez Llorente (1998) (1999)18 y 
desde la constatación de que, en la práctica, se ha convertido en la libre «se-
lección» del alumnado por los centros (Viñao 1998). 
 
Prácticas escolares de aplicación del discurso «instrumental» y de interven-
ción «técnica» para afrontar los problemas de violencia son abundantes y 
constituyen la formulas dominantes utilizadas en nuestras instituciones es-
colares. Todas estas prácticas, en su desarrollo, inhiben la necesaria re-
flexión del profesorado sobre su tarea profesional, sobre la finalidad de su 
actuación educativa y su necesario ajuste a las nuevas demandas sociales y 
a las nuevas situaciones, entre las que se encuentra la presencia de conduc-
tas violencia en aulas y pasillos. Además, de saber que las técnicas o estra-
tegias que proponemos como «infalibles», a menudo incorporan conceptos de 
centro, profesor, currículo, organización... tremendamente dispares entre sí 
y alejados de aquellos otros que conforman las creencias del profesorado. 
Estas evidencias nos hace ser críticos con el desembarco de «técnicas» de re-
solución de conflictos que, propuestas desde un estilo «experto», se abalan-
zan sobre los centros, el profesorado las «consume» y los asesores, formado-
res y expertos las incorporan en su «mochila procedimental», iluminados por 
la creencia en su legitimidad científica.  
 
Nuestra crítica pretende, además, plantear otros modos de afrontar la vio-
lencia que pueda estar presente en los centros escolares. Es necesario enfo-
car el trabajo de apoyo al profesorado promoviendo que éste se posicione an-
                                        
18 Luis Gómez Llorente habla de la inminente redualización del sistema:   

 
«Al socaire de la “autonomía del centro”, y de la “libre elección de centro”, combinadas con una notable ampliación 
de las subvenciones a la escuela privada, se está produciendo una cierta redualización del sistema. (...) el nuevo 
dualismo quedaría deslindado por las diferencias entre una red sedicentemente comprensiva y otra red selectiva. 
(...) algunas ideas neoliberales de moda hablan de la enseñanza en términos de mercado, y no de servicio público. 
Gustan decir que para hacer real la libre elección hay que ‘diversificar los productos’, ‘diversificar la oferta’, formas 
poco sutiles de referirse a la diversificación de los centros. Por ese camino la segregación del alumnado y la ‘redua-
lización’ del sistema es cosa segura.» (Gómez: 1998, 27) 
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te esta realidad y ofreciendo cobertura a la construcción de un conocimiento 
propio del centro, gracias a la reflexión entre «colegas» en un marco de con-
senso institucional. Sólo con posterioridad a la reflexión conjunta tendría 
sentido adoptar estrategias concretas que, ahora sí, pueden proceder de 
fuentes externas o de un «experto en técnicas». Se deduce de lo manifestado 
que si en algo tuviésemos que ser extremadamente competentes, como facili-
tadores de mejora escolar, sería en marcos teóricos y propuestas de acción 
colectivas de reflexión y de cambio institucional, en actitudes de escucha e 
incorporación en la práctica asesora de claves macro, meso (López, Sánchez, 
y Murillo 2001) y micropolíticas. Consiguientemente, no debería preocupar-
nos tanto disponer de listados de técnicas y procedimientos, como de ser co-
nocedores de aquellos elementos que puedan permitir a una organización 
escolar caminar hacia su mejora. Gracias a la capacidad alcanzada para 
construir conocimiento procedimental y operativo pero con referencias éticas 
y en el seno de escuelas conformadas como «comunidades discursivas» (Ro-
dríguez, 1997). Todo esto requiere, como es obvio, más energía y más esfuer-
zo institucional que la mera aplicación de un procedimiento.  
 
Quizá sea más económico —más práctico— a corto plazo, aprender un pro-
cedimiento estructurado de cómo hacer asambleas de aula —por ejemplo— 
sin replantearse qué se está enseñando todos los días y por qué. Seguramen-
te es más atractivo, en un primer momento, aplicar una secuencia de media-
ción en la resolución de un conflicto que reflexionar sobre el «rol» que  
diariamente se pone en práctica por el profesor como orientador del aprendi-
zaje del alumnado. Es más tranquilizador, en primera instancia, proceder a 
la aplicación de un método de reparto de responsabilidades como el de «pi-
kas»19, que reflexionar sobre si durante el resto del día se fomenta un apren-
dizaje competitivo, selectivo, al que sólo llegan los más capacitados. Sin em-
bargo, esta opción «práctica» no aseguraría la capacitación profesional, el de-
sarrollo general de la escuela, la mejora del «clima escolar» y la calidad en los 
aprendizajes.  
 
No queremos decir, con lo manifestado en el párrafo anterior, que la aplica-
ción de un procedimiento sobre cómo hacer una asamblea de aula, o la 
puesta en práctica del método de «Pikas», no pueda ser una estrategia nece-
saria y adecuada para afrontar determinadas situaciones de violencia. Lo 
que pretendemos especificar es que lo serán realmente en la medida que su 
aplicación se produzca como resultado de un acuerdo, después de un análi-
sis y de una búsqueda conjunta de soluciones, en donde tenga «espacio» el 
conocimiento del profesor. Es decir, siendo más un estilo de centro que la 
aplicación mimética de un procedimiento más o menos de «moda» por un de-
terminado profesional. Los procedimientos serán de poco valor para afrontar 
la violencia si son entendidos como algo que aplica un «experto» —el orienta-

                                        
19 Anatole Pikas, desarrolla un método de intervención directa con el alumnado envuelto en problemas de violencia 
interpersonal. Véase, Ortega R. (1998): "Trabajando con víctimas, agresores y espectadores": En: Ortega R.: La con-
vivencia escolar: Qué es y cómo abordarla. Sevilla. Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Andalucía.  
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dor, por ejemplo— o que aplica, con cierta escrupulosidad procedimental, 
por su «cuenta y riesgo» el profesorado, sin un debate de análisis y valora-
ción con el grupo de «colegas». 
 
Nos consideramos más cerca de cualquier otro modo de afrontar la violencia, 
que incorpore el diálogo colectivo y la construcción social del conocimiento 
para la elaboración de las actuaciones educativas pertinentes (Hargreaves, 
1994, 1996; Escudero 1997a, 1997b; Beltrán 1994) y en contra de cualquier 
otro formato que «inhiba la reflexión», suponiendo la aplicación automática, 
desde una conciencia individual de «sálvese quien pueda» o desde una adap-
tación acrítica de lo diseñado por otros: «los expertos». Conviene recordar la 
denuncia que hace Freire (1997) de esta situación al afirmar que las perso-
nas somos seres de transformación y no de adaptación. 
 
Sin embargo, para que esto sea una realidad, no basta con decirlo, es nece-
sario asumir, entre otros componentes, una actitud y un modelo de trabajo 
por parte de los profesionales de apoyo y del asesoramiento muy distinto al 
de «portador de soluciones», al de «mago sin magia» (Selvini 1987).  
 
Nos situamos frente a los modelos «expertos» de asesoramiento que funda-
mentan sus actuaciones en un discurso elaborado a espaldas del profesora-
do y desde una visión jerárquica sobre la construcción conocimiento. Es de-
cir, desde una posición en la que el conocimiento del que es portador el «ex-
perto» se presenta  como un contenido de rango superior respecto de ese otro 
conjunto de conceptos «prácticos» y «estratégicos» del profesorado (Hargrea-
ves 1996)20.  
 
Apostamos, por tanto, por la igualdad discursiva entre la teoría y la práctica 
en toda investigación educativa21, manifestándonos a favor del uso de la ra-
zón «dialógica» —esa que surge del diálogo, de la discusión entre colegas y de 
éstos con la comunidad educativa— buscando el sentido y la referencia para 
las prácticas escolares en el contexto cercano. Nos mostramos críticos con el 
predominio de la razón «técnica » y la puesta en práctica de soluciones «stan-
                                        
20 «La mayoría de los profesores considera que la clave del cambio está en cuestionarse su carácter práctico. A pri-
mera vista, parece que juzgar los cambios por su practicidad es como calibrar las teorías abstractas frente a la du-
ra realidad. Pero hay algo más. En la ética de la practicidad de los profesores existe un poderoso sentido de lo que 
sirve y de lo que no sirve; de los cambios viables y de los que no lo son -no en abstracto, ni siquiera como regla ge-
neral-, sino para este profesor en este contexto. Este sencillo aunque profundamente influyente sentido práctico 
destila de las complejas y poderosas combinaciones entre el fin pretendido, la persona, la política y limitaciones del 
lugar de trabajo. Con estos ingredientes y el sentido de lo práctico que sustenta se construye o limitan los propios 
deseos de cambio de los otros. En consecuencia la pregunta sobre si un método nuevo es practico encierra mucho 
más que cuestionarse si funciona a uno. Supone preguntar también si se adapta al contexto, si conviene a la per-
sona, si sintoniza con sus fines y si fav orece o lesiona sus intereses. En medio de estas cuestiones se sitúa en los 
deseos de cambio de los profesores, y las estrategias de cambio tienen que contar con estos deseos.» (Hargreaves, 
1996:40) 
 
21 «En síntesis, pues, la investigación educativa lo es, lo pretende ser, porque adopta perspectivas que reconocen la 
complejidad de las prácticas escolares, las respeta y procurara contribuir a su mejora. También lo es porque con-
fiere suma importancia a los contextos de la práctica, ya sean sus contextos más inmediatos y situacionales, ya 
sean sus marcos socio-culturales y políticos. Y que lo es porque está orientada no a la mera producción de saberes, 
sino sobre todo a la utilización reflexiva y crítica del conocimiento para transformar la práctica educativa y sus con-
textos de producción y funcionamiento» (Escudero 1986:37)  
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dards» a la hora de abordar los conflictos de violencia en las instituciones. 
Por eso, somos partidarios de modelos de trabajo con los centros, que incor-
poren procesos de reflexión profesional colegiados y singulares en cada cen-
tro y en cada contexto.  
 
En estos momentos, disponemos de propuestas y experiencias que con ma-
yor o menor fortuna intentan llevar a la práctica desde una posición crítica 
algunos de los planteamientos con los que nos hemos manifestado de acuer-
do, citaremos algunas a continuación. 
 
El Proyecto ecológico e integrador de Rosario Ortega (1997, 1998), basado en 
una concepción sistémica de la institución escolar y de su entorno. La Inves-
tigadira propone "un modelo de investigación-acción, como formato para ela-
borar el proyecto educativo que ahora nos ocupa: la prevención de la violencia 
escolar, trabajando las relaciones interpersonales en el aula y en el centro, 
como el objetivo de mejorar la convivencia " (Ortega 1998: 81).  
 
La Experiencia de Asesoramiento a un centro con problemas de disciplina de 
Santiago Arencibia y Amador Guarro (1999), que apuestan por un trabajo de 
apoyo colaborativo a un centro, poniendo de manifiesto una profunda creen-
cia en el capital profesional de los docentes y en la necesidad de un apoyo 
profesional escrupulosamente respetuoso con el ritmo de apropiación del 
cambio por parte de la institución. 
 
Las prácticas de asesoramiento recogidas en el documento Trabajar en los 
Márgenes. Tres experiencias de asesoramiento para la mejora educativa en la 
zona sur metropolitana de Madrid (García, Gómez, Moreno y Torrego 1996), 
que ejemplifican un modelo de trabajo colaborativo y comunitario desarro-
llado, durante varios años, en centros con situaciones de violencia. En la re-
flexión posterior que hacen estos autores sobre su trabajo llegan a afirmar 
que "estamos convencidos de que la violencia estructural y, en especial, la su-
cesión de episodios de violencia, representa la superficie visible —los indica-
dores observables— de otra serie de problemas aun de mayor calado [...] En 
definitiva, la disponibilidad de recursos, por sí misma, no asegura nada. La 
participación de los sectores implicados y la coordinación de las distintas 
fuentes de apoyo —y de control o gestión— son dos requisitos ineludibles" 
[113-114]. 
 
Las iniciativas del Proyecto de Innovación Atlántida. Educación y valores de-
mocráticos, que pretenden la construcción conjunta, participativa y comuni-
taria de un currículo democrático (Guarro 1996) en los centros y en las au-
las, caracterizado por los valores de civismo y democracia, igualdad y diver-
sidad, autonomía y responsabilidad, justicia y solidaridad.  
 
Otras prácticas han incorporado una visión social, comunitaria y crítica de 
la construcción de las escuelas como lugares de participación, desde cuya 
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óptica abordar cualquier conflicto. Nos referimos a las que surgieron en la 
Comunidad de Madrid animadas por el Programa para el desarrollo de la 
Participación (Sánchez y otros 1998). Esta iniciativa desde los inicios del 
planteamiento del modelo de gestión escolar recogido en la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación y con una profunda concepción democrática de los 
centros, se propuso, al amparo de sucesivas regulaciones de la Consejería de 
Educación, la construcción de manera colegiada (profesorado, familias y 
alumnado) de los proyectos educativos de los centros, generándose auténticos 
espacios de convivencia escolar. También, podemos hablar de las 
?Comunidades de Aprendizaje? como la escuela de adultos Verneda-Sant 
Martí de Barcelona. 
 
Fuera de nuestras fronteras y como líneas claramente alternativas a las ins-
trumentales y expertas, que han pretendido superar las maniqueas fracturas 
entre sociedad-entorno y educación y entre fracaso escolar y ambientes de-
primidos e indisciplina, podemos citar las experiencias de las llamadas 
escuelas «basadas en el cambio curricular y de la evaluación? como la Martin 
Street Primary School, o de la Wells High School; las de ?planificación por 
proyectos? como la Invernay Primary School y el resto de experiencias 
relatadas por Connell (1997); las escuelas secundarias de Fannie Lou 
Hammer Freedom High School (FLH) situada en el barrio del Bronx y la de 
Central Park East Secondary School (CPESS) en la zona nordeste de Central 
Park, ambas en Nueva York, con modelos de aprendizaje basados en los lla-
mados ?portfolios? (sistemas para responsabilizar al alumando de su 
aprendizaje, Feito y Guerrero (s/f) y Darling-Hammond 1997); los 
?Programas de Desarrollo Escolar? de James Comer (las escuelas 
secundarias, ya comentadas, de Nueva York son un ejemplo de estos 
programas); las ?Escuelas Aceleradoras y de Éxito para todos?, que desde sus 
inicios en 1987 en Baltimore hasta la actualidad, han extendido sus 
propuetas a multitud de escuelas de Estados Unidos y de otros países, 
llegando a más de 2000 instituciones escolares. 
 
Todas estas experiencias promueven procesos de reflexión grupal en las ins-
tituciones educativas en torno a qué enseñamos y por qué y a qué modelo de 
hombre y de sociedad estamos contribuyendo. Estas experiencias superan la 
mera incorporación de procedimientos y técnicas que, fuera de la reflexión 
colectiva, sólo contribuyen a mantener las «cosas tal y como están», exclu-
yendo al profesorado y a las escuelas de la construcción de formatos alterna-
tivos propios para abordar educativa, reflexiva y moralmente los problemas 
de violencia. 
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III.- La violencia «en» las instituciones y la violencia «de» las institucio-
nes 
 
Sabemos que las instituciones educativas no son las generadoras de la vio-
lencia estructural de nuestra sociedad. Sin embargo, con algunas de sus 
prácticas, pueden convertirse en escenarios propicios para que la violencia 
se instaure o, por el contrario, contenerla y prevenirla, aportando una salida 
social y ética a estas situaciones.  
 
Tradicionalmente, el currículo académico ofrecía para aquellos que lo apre-
hendiesen y lo expusieran brillantemente en un examen, un cierto paraíso 
prometido a corto plazo, que tenía que ver con las garantías de un futuro la-
boral y económico resuelto. Hoy las instituciones educativas, si bien com-
plementadas por otras agencias de formación, podrían pretender lo mismo, 
sólo podrían ofrecérselo a un determinado número —muy acotado— de 
alumnos, los más brillantes. Es evidente, por tanto, que ya no se puede acu-
dir a este recurso de manera general. Sin embargo, se sigue manteniéndose 
básicamente el mismo currículo y se exige del alumnado la misma motiva-
ción, interés y actitud callada. Este desajuste agrava, además, un conflicto 
que, por otra parte, ya era tradicional: 
 
«... la escuela no es simplemente un lugar donde se transmiten conocimientos y se distri-
buyen credenciales. A cambio de éstas, la institución exige que los alumnos acepten un 
control sobre su conducta (...) sin embargo, niños y jóvenes no son simples seres indefen-
sos ante unos «todo-poderosos-profesores», como bien saben éstos por experiencia (...). La 
enseñanza simultánea que se práctica en nuestras aulas es especialmente sensible al 
desorden, y éste es el terreno en que los alumnos pueden hacer valer su poder. Quien-
quiera que haya observado una clase sabe que buena parte del tiempo no se emplea en la 
transmisión o la adquisición de conocimientos, sino en la creación y el mantenimiento de 
las condiciones de orden que se consideran necesarias para poder hacerlo. Las interrup-
ciones, la conversaciones en voz alta, el ruido, los paseos de mesa en mesa, etc., son in-
terpretables como formas de resistencia de los alumnos». (Fernández Enguita 1998: 179-
180) 
 
En otro orden de cosas, el lenguaje del enseñante y de la cultura académica 
—por no mencionar los contenidos (véase, Connell, 1997)22— soportan un 
conjunto de elementos simbólicos y formatos de comunicación alejados de 
los códigos más restringidos de las culturas marginales (Bernstein 1971). Es 
decir, los previos cognitivos y los formatos de comunicación del profesorado 
y los de determinados sectores del alumnado se encuentran a gran distan-
cia. Son manifestaciones, de esa distancia, el fracaso escolar sistemático y 
casi endémico de los colectivos más desfavorecidos que, a su vez, genera 
descontento, malestar y violencia, así como, la cuestión que algunos deno-
                                        
22 R.W. Connell en su trabajo Escuelas y justicia social, defiende una tesis que debería hacernos reflexionar: los in-
dividuos procedentes de culturas marginales tienen menos capacidad de adaptación a la cultura de elite, que no es 
la suya y parten de una posición enormemente más precaria; si quisiéramos realmente integrar a estos grupos 
marginales ¿Por qué los currícula no se construyen basándose en la cultura no dominante? De ese modo sería el 
alumnado procedente de los grupos de elite el que se acercase a través de la escuela, al conocimiento, uso y valora-
ción de esa otra cultura y no al contrario. En realidad partirían de una mejor posición para poder hacerlo. 
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minan (a mi juicio de una manera éticamente reprochable) de la «objeción 
escolar»23. 
 
La violencia sería, por tanto, la otra cara de la moneda del poder; es el con-
trapoder que se ejerce por quienes, en una estructura social, se consideran 
la parte más débil. Mientras sigamos manteniendo en nuestras escuelas una 
jerarquía de desigualdad en la que el poder de unos se ejerce sobre la base 
de la represión de los otros, está claro que estamos ofreciendo una cobertura 
ideal para el desarrollo de la violencia. En esta situación resulta muy atrac-
tivo «tocar poder», utilizar el camino más rápido, ejerciendo la violencia  
contra quienes ostentan el poder, en lugar de sufrir la violencia que ellos 
ejercen. De ahí la importancia de generar estructuras organizativas colegia-
das, basadas en el pacto y diálogo de los intereses de cada colectivo y en la 
construcción de escuelas democráticas24 (Sánchez y otros 1998, Apple y 
Beane 1999, Vargas 1999, Puigvert 1999) para abordar efectiva y éticamente 
los problemas de violencia escolar. 
 
Además de esta violencia del propio sistema escolar, en los centros educati-
vos existe una violencia a veces soterrada y de la que la institución educativa 
prefiere, en ocasiones, no enterarse. El Informe del Defensor del Pueblo 
(1999) señalaba que más del 30% del alumnado de Educación Secundaria de 
nuestro país declara sufrir agresiones verbales entre iguales, con cierta fre-
cuencia; de igual modo, cerca de un 9% sufre amenazas con la finalidad de 
atemorizar y más de un 4% padece agresiones físicas directas. 
 

Los trabajos realizados por Rosario Ortega (1994a, 1994b, 1997) dentro del 
Proyecto Sevilla Anti-Violencia Escolar, ponen de manifiesto que entre un 5% 
y un 15% de los escolares de Primaria y Secundaria sufren frecuentes episo-
dios de malos tratos por parte de sus compañeros, o son ellos los que, muy 
frecuentemente, causan daño psicológico, físico y moral a otros. Un número 
más elevado, entre el 30% y el 40%, afirman que les ha sucedido a veces, o 
que ellos mismos participan en relaciones que causan algún daño a otros. El 
número global de implicados que participan activamente en las acciones de 
intimidación y/o victimización se encuentra en torno al 18,3%.  
 
Ha queda patente, por tanto, algunos de los distintos componentes constitu-
tivos de la violencia escolar y su relación con la violencia estructural existen-

                                        
23 El Director General de la Alta Inspección, afirma en un debate  sobre la «diversidad en al ESO» celebrado en 
1998: 
 

«(...) una de las causas del problema de la convivencia en las aulas es la estructura de educación obligatoria hasta 
los 16 años. Estamos de acuerdo en la legitimidad de la obligación a ofrecer a todo ciudadano la posibilidad de re-
cibir una educación básica. Otra cosa es la imposición de escolarización. Lo que tendría que existir es la obligación 
de ofertar educación a una determinada edad para los poderes públicos. Si se unen las dos variables no puede ex-
trañarnos que aparezca lo que alguien ha llamado el objetor escolar.» (Escudero F. 1998: 6) 
 
24 «Las escuelas democráticas, como la democracia misma, no se producen por casualidad. Se derivan de intentos 
explícitos de los educadores de poner en vigor las disposiciones y oportunidades que darán vida a la democracia. 
Estas disposiciones y oportunidades implican dos líneas de trabajo. Una es crear estructuras y procesos democrá-
ticos mediante los cuales se configure la vida en la escuela. La otra es crear un curriculum que aporte experiencias 
democráticas a los jóvenes»  (Apple y Beane 1999: 24) 
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te en ámbitos sociales más amplios. Quien tiene el poder de decidir sobre el 
curriculum puede estar ejerciendo presión sobre el alumnado —o sobre una 
parte del mismo— al exigir un tipo de respuesta alejada de sus posibilidades 
(por razones culturales, sociales, de historia escolar...). Sentir la presión y el 
poder del otro puede dar lugar a respuestas violentas, enfrentamientos con 
los adultos, vandalismo, absentismo, disrupción en las aulas o lo que More-
no (1998a) llama «prácticas ilegales» de copiar en los exámenes, plagio de 
trabajos, tráfico de influencias, que contribuyen a convertir los centros en 
«escuelas de pícaros».  
 
Todas estas manifestaciones de violencia —distintas pero relacionadas entre 
sí— ponen de manifiesto la complejidad del fenómeno, así como que las ins-
tituciones educativas no son únicamente escenarios pasivos de la violencia 
que se ocasiona en otros lugares. Por el contrario, son varios los campos en 
los que la institución escolar puede actuar y no son suficientes las medidas 
coyunturales o puntuales. Para abordar esta problemática tan compleja se 
necesita contar con el respaldo y la implicación de todas las personas afec-
tadas, de los distintos colectivos implicados. Es necesario aunar esfuerzos 
para poner en marcha cambios significativos que afecten a cuestiones fun-
damentales y estructurales de los centros. Es en esto, en donde los asesores 
y los apoyos tienen un campo de trabajo que le da significado y que le puede 
servir de referencia profesional propia. Apoyar a los centros para poder llevar 
adelante un proceso colaborativo que suponga un cambio en la interpreta-
ción de su realidad y en la búsqueda de su transformación se convierte en el 
objetivo de un asesoramiento ético y profesionalizador. 
 
 
 
IV.- El profesorado y la construcción de una nueva cultura ante la vio-
lencia. El asesoramiento un recurso del centro y del profesorado 
 
Las reflexiones señaladas hasta aquí nos sirven de base para plantear algu-
nas propuestas sobre los modos de afrontar con rigor y en toda su compleji-
dad los problemas de violencia. Para este cometido caracterizaremos el tipo 
de funcionamiento de centro educativo que sería conveniente fomentar y que 
en la literatura sobre innovación se ha venido denominando escuela colabo-
rativa o colegiada y, en algunos foros de debate sobre el cambio curricular y 
ético, escuela democrática  (Escudero 1989, Mahaffy 1989, Hopkins 1986, 
González 1988, Puigvert 1999, Guarro 1996, 1997, 1998, 1999, Bolívar 
2000a, 2000b).  
 
Tanto desde nuestra experiencia de apoyo como desde los estudios sobre es-
cuelas que mejoran (Clark, Lotto y Astuto 1984, Hopkins 1990) o desde la 
investigación sobre las escuelas eficaces (Edmons, 1978, Rutter et al., 1979; 
Purkey y Smyth, 1983 y 1985), se ponen de manifiesto cómo determinadas 
prácticas de centros aseguran el éxito de las respuestas elaboradas sobre 
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sus problemas cotidianos (entre los cuales la violencia es hoy uno de los que 
más energía acaparan). Estas prácticas ejemplares se caracterizan, entre 
otros elementos, por la incorporación, al menos, de dos aspectos: la colabo-
ración profesional entre colegas y el liderazgo compartido.  
 
Sobre la base de la colaboración, el grupo de profesionales se siente identifi-
cado con los objetivos de la institución y de manera colectiva analizan los 
problemas, buscan soluciones y asumen su puesta en práctica de manera 
conjunta. De esta manera, un determinado problema de violencia ya no sería 
del profesor de segundo de la ESO, o del Jefe de Estudios, sino de todo el 
centro.  
 
En cuanto a la aceptación y desarrollo del concepto de liderazgo compartido, 
se requiere  que cada profesional sea considerado líder y referencia con res-
pecto a los demás en el ámbito que, por su competencia o habilidad, se en-
cuentra capacitado para coordinar una determinada tarea de reflexión, pla-
nificación, desarrollo y evaluación, pudiendo aportar elementos significativos 
de análisis en la búsqueda de la mejor solución colectiva de un determinado 
problema.  
 
Centros con madurez ante las situaciones de violencia serían, por tanto, 
aquellos que ante cualquier conflicto (violencia en el patio, agresión de un 
alumno a un profesor, amenazas...) iniciarían o continuarían la puesta en 
práctica de un plan sistemático de análisis y resolución colectiva.  
 
Brevemente, vamos a caracterizar los pasos que se podrían utilizar, a nues-
tro juicio y según nuestra experiencia, para realizar este proceso: 
 
- Describir colectivamente la situación específica de violencia, utilizando, pa-

ra ello, las reuniones de coordinación programadas por la unidad organiza-
tiva afectada (Junta de profesores, Comisión de Coordinación Pedagógica, 
Consejo Escolar,...). Promover el consenso, agrupando de manera ordenada 
las categorías de preocupaciones descritas y decidiendo donde centrar el 
esfuerzo, bien en la que se considere más explicativa de la situación o bien 
en la que presente las condiciones más favorables para ser trabajada por el 
profesorado.  

- Generar soluciones recurriendo para ello al conocimiento y a la experiencia 
elaborada en otros centros, a un formador, a un asesor del centro de profe-
sores, a la práctica de otro compañero, a una técnica, método o procedi-
miento... que aporten otra visión y otras prácticas alternativas a las que so-
lemos utilizar (Escudero 1992, Bolívar y Escudero 1994)25. Posteriormente 

                                        
25  «La formación no es entendida como un anexo al propio trabajo y práctica, sino como una forma de plantearse, 
en el propio tiempo y contexto escolar con otros compañeros, qué está sucediendo, qué debería suceder, qué nece-
sitamos para que suceda y cómo podemos ir poniendo en prácticas alternativas de mejora que vamos descubriendo 
al compartir nuestros propios conocimientos o al operar con aquellos otros a los que podamos acceder.» (Escud ero, 
1992: 281) 
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y a partir de un debate colectivo se plantean algunas soluciones que, tal y 
como se han gestado, tendrían la posibilidad de aunar voluntades y de lo-
grar el compromiso necesario de una parte importante de los profesionales 
del centro.  

- Centrar los esfuerzos en aquellas soluciones que tienen más posibilidades 
de puesta en práctica, entre otras razones, por estar más en nuestras ma-
nos y porque se focalizan en la mejora de las condiciones de aprendizaje 
del alumnado. 

- Elaborar un plan para la distribución de responsabilidades y la previsión 
de las dificultades que la puesta en práctica de las soluciones pueda traer-
nos. 

- Establecer algunos momentos para el seguimiento y el apoyo a la puesta en 
práctica de las soluciones acordadas. 

- Analizar interpretativamente las razones de los logros alcanzados así como 
de las dificultades encontradas en el desarrollo de las soluciones, para vol-
ver a empezar con otro nuevo problema o situación de preocupación para el 
centro.  

 
Además, todo este conjunto de acciones debería realizarse ofreciendo, al 
mismo tiempo, la máxima información al resto de las estructuras organizati-
vas, partiendo y ajustándose a la historia cultural y micro-política de cada 
centro. No olvidemos que la vocación de cualquier medida para afrontar si-
tuaciones de violencia, aún trabajando con unidades organizativas peque-
ñas, sería la de generar respuestas propias y globales de toda la institución. 
De esta manera si alguna de las soluciones (la reordenación organizativa de 
la ESO para lograr una mayor estabilidad de los referentes adultos, la utili-
zación de la mediación como procedimiento de resolución de conflictos, la 
elaboración democrática y práctica del Reglamento de Régimen Interno...) se 
ha mostrado ajustada y útil para el centro, estaría en condiciones de exten-
derse como práctica habitual, asegurando una solución real y democrática 
de los problemas de violencia. 
  
Esta forma de trabajo expuesta de manera esquemática es sólo una propues-
ta. La riqueza de cada centro nos llevará a desarrollar secuencias distintas y, 
en algunos casos, contradictorias entre sí. Todas ellas, sin embargo, debe-
rían contar con la presencia de un debate profesional, con los deseos de los 
profesionales de los centros (sus intereses, el respeto hacia su «sentido prác-
tico», Hargreaves 1996) y con el rigor en la planificación, seguimiento y eva-
luación de las pretendidas mejoras. Esto muestra, en toda su complejidad, el 
campo de trabajo de los profesionales de apoyo.  
 

                                                                                                                          
«Desde este punto de vista se asume, asimismo, que los profesores, reflexionando y compartiendo de modo colegia-
do y crítico su propia práctica, y abiertos a una relación de colaboración con formadores o asesores externos, pue-
den reconstruir y mejorar sus concepciones y prácticas pedagógicas, dotando así de nuevas dinámicas, procesos, 
valores y normas de funcionamiento a los centros escolares.» (Bol ívar y Escudero, 1994: 3) 
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Hacer posible un proceso de reconstrucción, de transformación colectiva, en 
conexión con el entorno (López, Sánchez y Murillo 2001) requiere mucha 
energía y condiciones que no deben darse por supuestas y esto no se resuel-
ve implantando una determinada secuencia como si, también ahora, se tra-
tase de una fórmula mágica. Cada secuencia de trabajo de asesoramiento es, 
a su vez, un logro a conquistar en cada centro. Debería huirse de fórmulas y 
procedimientos «standards» de aplicación a cualquier realidad institucional.  
 
Partiendo de estas reflexiones sobre los procesos de capacitación de los cen-
tros para acometer cambios en sus rutinas (aspecto imprescindible para 
modificar los modos habituales de afrontar la violencia en las aulas), esta-
ríamos en condiciones de afirmar que los profesionales de apoyo, si quieren 
ser aceptados por los centros y considerados verdaderos «recursos», deberían 
incorporar un estilo y una actitud mucho más dialógica que técnica. Necesi-
tan asumir en su modo de proceder la facilitación de procesos debate y re-
flexión, estructuradamente organizados para la promoción de la colaboración 
entre «colegas» y la difusión de prácticas «ejemplares».  
 
Las actuaciones de estos profesionales de apoyo necesitarían de la negocia-
ción institucional y del ajuste a las preocupaciones del centro y de sus pro-
fesionales (más allá de las negociaciones de corte burocrático que se suelen 
realizar con los equipos directivos). La actuación de los profesionales de apo-
yo debería significar, gracias al «ejemplo» de su compromiso con la tarea 
acordada, una cierta presión hacia la adopción de actitudes de responsabili-
dad social con el entorno y de resolución democrática y reflexionada de las 
situaciones violentas. 
 
Los profesionales de apoyo necesitan elaborar hipótesis sobre su trabajo, 
previamente y durante el desarrollo de sus actuaciones, partiendo de un de-
terminado modelo de escuela, de desarrollo personal y social del alumnado, 
de capacitación del profesorado y de mejora de la convivencia... La actuación 
de éstos profesionales tendría sentido si: (I) pretenden la incorporación de 
cualquier mejora en las rutinas docentes, de relación con el alumnado y con 
las familias; (II) reconocen en el profesorado una idea ya conformada sobre lo 
que significa su tarea y cómo ejercerla; y (III) centran su preocupación por el 
quehacer cotidiano en las aulas y pasillos, así como, por aquellas situacio-
nes que desbordan a los profesores. 
 
No obstante, es de resaltar la gran dificultad que conlleva, para los profesio-
nales de apoyo, animar esta concepción del cambio. Son muchos los aspec-
tos a tener en cuenta y muchas las dificultades que plantea cada caso. Tener 
éxito en el asesoramiento, así entendido, es siempre difícil, costoso... y fre-
cuentemente genera frustración. Mientras que el recurso al rol de «experto» 
facilitador de conocimientos y técnicas presentados como válidos, científicos, 
eficaces... permite revestirse de antemano de un cierto «prestigio» procedente 
de una supuesta capacitación profesional, fundamentada en un conocimien-
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to al que el profesorado es ajeno. El rol de «experto» a corto plazo tranquiliza 
a quien lo asume —ya que asegura cierta deferencia en el trato— y tranquili-
za al profesorado que lo acepta, pensando que por fin alguien sabe exacta-
mente qué hacer ante los problemas que le preocupan. Las dificultades apa-
recen en el medio y largo plazo cuando unos y otros se desengañan, porque 
la «apariencia» de solución no es suficiente en el momento de dar respuesta 
real a problemas complejos. 
 
No queremos quedarnos sólo en enunciados bien intencionados, queremos 
mostrarlos en la práctica asesora. En el próximo trabajo26 titulado «La capa-
citación institucional para abordar la violencia. Un camino a construir conjun-
tamente» pretendemos describir algunas situaciones de asesoramiento que 
ilustren con mucho más detalle la posibilidad de trabajar la violencia con los 
centros de otra manera más ética, educativa, reflexionada y comprometida. 
 
«Generalmente, los profesores trabajan con aulas constituidas según la edad de los alum-
nos; imparten su enseñanza solos, aislados; hacen preguntas cuyas respuestas conocen de 
antemano; evalúan y se ocupan de sus alumnos sin que éstos los evalúen ni se preocupen 
por ellos. Éstas son algunas de las regularidades más fundamentales e, incluso, sagradas de 
su trabajo. Sin embargo, en un mundo que experimenta y se encuentra en un proceso de 
rápida transformación, estas regularidades empiezan a cuestionarse. Y para hacerlo eficaz-
mente, una de las más importantes y de las que hay que ocuparse es la forma de actuar con 
los profesores, porque, por regla general, no se les trata bien». (Hargreaves, 1996: 38) 
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